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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADYEÜTENC1A OiUCíAL 

L-cego que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban 
ÍÍC aúmsroa del BoLarin ^ae correapondiui el diu-
iñto, diapoaüraji que se í!]o tm aJempJar en el «itio 
¿s cestumbre, dondo perma^ecom iit^ta el recibo 
Jsl número siguiente. 

Loa Secretarios c!ii(l«r¿c do conEsrrar ios Bom-
nmie ccleccionsfios crdsn&d&mente pam su bncua-
Mra&cióc, que deber» Terific&rse cada año. 

SS Pi iBLIGA LOS i X m , MIÉRCOLES ¥ VIERNES 
Sa anscribeeu la Imprenta, de la Diputación proTincial, á 4 pe-

3cta3 úéa'Jsios eltruaestre, 8 peseta»- al aemeptre T lñ fesetas al 
^ño. íiasradsp al solicitar la nuscripción. Los pagos de fuera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

¿váxaeros suoitoa "¿5 céntimas de peaet*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la¿ 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pajro ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea da , 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

Pfssideiieia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente ( Q . D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. " 

(Gacela del día 2ñde_Junio.) . 

• GOBIERNO DS. PROVINCIA 

; . CIRCULAR' 

Calamidades. . 

Los Ayuntamieutos de los pueblos 

en que han ocurrido daños causados 

por tormentas, pedriscos ó iounda-

cioneá durante el mes de M a j o ú l 

timo y el actual, p rocura rán parti

cipar inmedintarcantc á este G o 

bierno, por oficio ó telegrama, la c i 

fra de los perjuicios, y procederáa 

con urgencia á formar espedientes 

de just if icación, aprecio y compro 

bación de los daños y remitirles á 

este Gobierno c i v i l de provincia. 

León 23 de Junio de 1901. 
Gobernador ciril intormo, 

Félix Argücllo y l igi l 

M I N A S 

DGti ENRIQUE C A N T A L A P I E O R A V C R E S P O , 
IHGSSIBRO JEFK DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Emil io 

Fernández Forne, vecino de León, 
en representación de los Sres. Julio 
de Lazúr tegu i y Compnnia, vecinr.R 
de Bilbao, se l ia presentado eu el 
Gobierco c i v i l oe esta provincia, en 
el dia 20 del mes de Moyo, i las diez, 

una solicitud de registro pidiendo 
300 pertanencia-s para la mina de 
hulla Uaisadu Hcsconfanza. sita eu 
té rmino del pueb 'odeCal le jo ,Ayun; 
tamiento de Santa María de Ordás , 
sitio llamado Valdegato.y linda a! S. 
con el registro «Remedios, i y n los 
demás rucobos CJU terreno particu
lar y c o m ú n . H . c e la des ignac ión 
de las citadas 300 pertenencias e n . 
la forma siguiente: 
" Se tendrá por punto de partida, la 

. estaca 6.* del registro .•Bemedibs;» ' 
y desde él. se medirán al 0 .1 .900 
metros colocando la 1.* estaca; de 
és ta a l ' N . 1.000 metros la 2 . ' ; de 

- és ta al O. 3.000 metros la 3.*; de 
és ta al S. 1.0110 1 metros la 4 . ' ; de. 
és ta al E . .3.000 ínetrosipara llegar 

; á la-1." estaca,! quedandó cerrado el 
per ímet ro de las.300 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decroto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me
dio del preseute edicto pare que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desdo su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren, con derecho al 
todo ó parte de- terreno solicitado, 
s e g ú n pievieue el arfc. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

Loóa 5 de Junio Jde 1901 .—£. 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D . Emi l io 
Fernández Forns, vecino de León, 
en representac ión de los Sres. Julio 
de L a z ú r t e g u i y Cjmpafl ia , vecinns 
de Bilbao, so ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de e*ta provincia, en 
el dia 20 di-1 mes de Mayo, á las diez, 
una S"licitiid de registro pidiendo 
840 pertenencias para la mina do 
hulla llam-ida Dificil, sita en t é r m i 
no del pueblo du Callejo, Ayunta 
miento de Santa Maria de Ordás , si • 
tío llamado Valdegato, y linda con 
todos rumbos con terreno particular 
y coraiin. Hace la des ignación de 
IHS c iudas 840 pertenencias eu la 
forma siguiente: 

Se t end rá par punto de partida la 
3. ' estacu del registro que pido con 

esta misma fecha para mis repre
sentados con el nombre de «Des- i 

I confianza,* y desde el se medi rán j 
i al N . 20° E . 300 metros colocando ; 
i la I . * estaca; de ésta al O.-ÜÜ'N. : 
, 7.000 metros la 2 . ' ; de és ta al S. 20° ! 

O. 1.200 mfliros la 3."; de és ta al E . ¡ 
20° 3- 7.000 metros l a 4. ' , y de és ta ; 

..al N . 20° E . 900 metros para l legar , / 
al punto de partida, quedando ce-

' rrado el per ímetro de las 840 perte-
neadi'as solicitadas. : { 

Y habiendo hecho constar este i u - ' ! 
teresado que tiene realizado el de- •• 

., pósito provenido por la l ey , se ha [ 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me- * 
dio del presente edicto para que oa~ 
el téroj iúo de sescuta d ías , contados 

' desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del. terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. , 

León 5 de Junio Jo 1901.—E. 
Cantalapiedra. 

del S r . Goberoador sin perjuicio de 
tercero. Lo . que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el.Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se.cpnsideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n , previene el art. 24 de la . l ey 
de. Minería vigente. 

•León, ó de Jni i io de 1901.—.ff. : 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por U. Justo 
Vida l , vecino do Naredo de Penar, 
se i u presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el dia 
20 del mes de Mayo, i las diecisiete, 
una solicitud de registro pidiendo 
32 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Iglesia, sita en té rmino 
del pueblo de Los Barrios de GorJóo , 
Ayuntamiento de Pola do Cordón, 
paraje llamado • Vaudeloja,» y linda 
al S. y Sudeste con terreno particu -
lar, y al N . y O. con terreno c o m ú n . 
Hace lades ignac ión dé las citadas 32 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
«Vaudeloja , t desde él se medirán al 
E . 800 metros colocando U 1.' es -
taca; de ésta a l N . 150 metros la 2.*; 
de és ta a l S. 100 metros la 3. ' ; do 
ésta al 0.1.1)00 metros la 4. ' ; de és ta 
al E- , ó sea al¡pnnto de partida se 
medi rán 750 metros colocando la 5." 
ostaca, quedando cerrado el perí
metro de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

.Hago saber: Que por D. Jeró- . ' 
riimo de Caso Fernández , vecino de 
FelechaSj se ha presentado en e l 
Gnbiémo c iv i l de esta prnvincia, en.:. 

- e l d ¡ u 2 2 : d e l mes de Mayo, á las 
nueve y cuarenta y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 24 . 
pertenencias para la mina de hul la 
llamada Pascuala, sita en t é r m i n o . 
del pueblo de Mata de la K i v a , A y u n 
tamiento de Vegaquemada,-paraje, 
llamado «Cañamón,» y linda al E , 
N . y O. con terreno c o m ú n , y al S. 
con fincas particulares. Hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: 

So tomará como punto de partida 
la pir te superior de la casa de g a 
nados denominada de «Cañamón, » y 
desde él se medirán a lN.200 metros, 
co locándo l a I.* estaca; a l E . 200 
metros la 2. ' ; 300 metros a! 3. la 3 . ' ; 
800 metros al O. la 4. ' ; 300 metros 
al N . la ó . ' , y desde és ta a l E . 800 
metros hasta la 1 .* estaca, quedando 
cerrado el perionetro de las 24 per
tenencias solicitadas. 

' Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que sa anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

; el t é rmino de sesenta dias, contados 
j desde su fecha, puedan presentar en 
¡ el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho a l 
, todo ó parte del terreno solicitado, 
i s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
• de Minería vigente. 

Leóo 5 de Junio de 1901.—iT. 
Cantalapiedra. 



PROVINCIA D E LEÓN.—MONTES 
R E L A C I Ó N B E LOS P V E R T O S P I R E N A I C O S cuyos fastos lian de su tiaslarse etilos Ayuniamienlos respectivos en los diis y horas pie s', inilimu 

conlimiacióti, lajo el tipo de tasación que á cntz 'i'io se señ'tta en el siguiente cst<tdot y cuyos aprBveih%mienlos se hallan aprobados en el pían viyenle: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cabrillanes 

S»D Emi l iano . 

N O M B R E DE L O S M O N T E S P E R T E N E N C I A D E L O S M I S M O S 

Otase de ganados 
y mimeroaecabeias TASMIOS Tiempo que ha de durar 

el aproveclmmiento 

Fecha en que tía de tertji-
carse la subasta 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Orbiü 
iVegarredotida. 
i l i ' ' fa¡ !" 
jRafii.iloiro 
' Lapüezos 
l 'eboileíle . . . . 
Abfisedo 
• Kinnulnen!». 
ourepeüa 

I'rado. 
Barbo: t i» . 
Vainiajor 
El Cueto 
Valdepiornedci.. 
(.'.••roedo 
I..i Moru 

¡El Patidi'.lo . 
Vegavieja . 
Las Verdes . 
CaMeropes . . " . . , 
Cuetalvo. 
l.'ovvata 
T r i a r í a . . 
La Solana . . . . ' , ' . 
í. 'uDgostó. 
Mar i l l o s . . ¿ 1 
Arrojadas . . . . . 

, M í ' H i r . e g r o . . . . 
Cuetu pequeño. , 
Li-ma. 
üetierrera (La ) . 
La Piorna 

. (El Arco . " . ' . : 

. ^ S t d a p e ü a . . . . . ; 
El R i n c ó n . . . . . . 
B u s b ' u d ü i . . . . . . 
S ' - p e B a . . . . . . . . 
Trasnaniic . ' . . . ' . 

La Cueta (I) . 
htem 
i l e m 
Idein 
ÍJern 
Item , 
I;ein 
1 lem 
Mein 

La Riera (I) 
Idem 
La Vega y Meroy (I). 
M?rov y Somiedó (i). 
Peñaiba (!) 
Idem 

L á n c a r a . 

tv;i::no. . . . . . . . 
Lago y Coreos . . 
l i a í ien is 
P i i í i r d o . . . . . . . . . 
TrusUpicdr 
Argajadas 
La .\! tiesa 
PeiWorada 
Fi.era 
Foyc s dei A g u a . 
Callejo.' 
La SolaLa 

.Poñouta 
Las Porcadas . . . 

|La Muela 
Los Pozos 
Sarrio de Abajo. 
Perreras 
Aiunga 
La Collada 
S¡i:> L o r e n z o . . . . 
Colladas 
Las Agujas 
Fontales 
La Peña 

Piedrafiti ( ) 
Q u i a t a t i ü h () 
I h-.ia 

Idem 
Mein 
I lem 
Idem 
Gewístosa (I) 
La Majúa (!)-• • • • 
Idem 
Idem ; - . . . . " . . . . 
H« in . . - . . v . . . . ! 
I lem 
Pinos (I).. 
Idem 
Torrebarrio ( 1 ) . . " . . 
Idem.. . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . 
luem 
Turrestio ( I ) . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . " . . 
Idem : . 

Í
i ' • ibar . . . 

i.a P e ñ a . . . 
El Collado. 

Palacios del S i l iTimafucio . 

Rieilo. Í
Formi^ones. 
^güel l in . . . 

La Perrera. . 
Los A r c o s . . , 

Idem . . . . . . . . ' ; . . . . . . 
Uiolcgo (v). 
VilUfel iz (I).". 
Idem .' 
Idem 
Villargusún (I) 
Abelgas (I) 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caldas (1) 
Idem 
Idem 
Idem 
Lagüel les (i) 
Rabanal (1) 
Robledo (1) 
Idem 
Sena (I) 
Los B .iyos (I) 
Montrondo (1) 
Villabandin (I) 
Palacios, Salientes y 

soco (I) 
Salce (I) 
Idem 
Idem 
Idem 

Val 

•600 
380 
&00 
400 
700 
«50 
• m 
2b0 
600 
600 
400 
400 
700 
800 
800 
700 
400 
400 
SOu 
700 
3U0 
300 
500 
350 
iiQO 
400 
400 
500 
600 
400 
300 
300 
400 
750 
500 
800 
300 
200 
200 
C00 
(¡00 
300 
500 
700 

::5ü 
400 
t>00 
400 

1 400 
•.250: 
700 
500 
!)00 
ÍWO 
600 
600 
300 
¿00 
400 

: 600 
: 500 

500 
400 
200 
300 
400 

, ÜOO 
100, 
500 
300! 

30o| 
400 
300 
700 
100 

263 
167 
219 
175 
306 
281 

88 
ion 

•li !H3 
• ! 205 
'í 175 
• II 175 
• ¡I 306 
• ll 350 
>;¡ 350. 
»!! 306 

175 
175 
«8 

306 
ili 132 

219 
219 
153 
219 
Í75 
175 
21!; 
263 
175 
132 
132 
¡75 
328 
219 
.•-'50 
132 
8» 

. 88 
263 
263 
132. 

.219 
306 
153 . 
175 
88 

175 
175 
109 

.306 
219 

I 394 
263 
•¿1)3 
263 
132 
88 

175 
263 
219 
219 
175 
88 

132 
l l ñ 
8S 
44 

219 
132 

132 
175 
132 
306 

44 

Hasta el 18 de Octubre, 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem . 
idem 
idem 

• idem • 
ídem 
idem 
idem : 
idein. . ' 
idem 1 

• . idem.; 
, /. idem . 

• - • . ideo 
. idem 

idem 
. idem 

' idem 
« • í d e m , 

idem. 
idem , 

. idem ; . . 
! idem 

idem 
i i e i n . 
idem 
idem . 
idem 
idem" 
iuem 
idem 
ide/n 
ídem 
idem 
ídem 
¡den» 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
id.'tn 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Julio 

12 Ju l io . 

\ 11 J u l i o . . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n á . 

12 mañaDa. 

12 J u l i o . . 12 m a ñ a n a . 

13 J u l i o . . | l 2 m a ñ a n a . 

I 
l a l l u l i o . . 12 m a ñ a n a . 



P A R T l n O JUDICIAt- DE R I A N O 

Acoveilo . 

Cmistarrasa . . . 
Ho;, o Bajero. . 
OiifíilinflP 
l. ' i H o r c a i l » . . . 

Boca de H u é r g n n o . 

La í'iiep'ti 
Las T in violas 
líntilU'Po 
KicacntiiHIo 
Las Calaros 
E l Huyo 

Solana y Los Moslares. 
Val tapóo 
Valdevisillos 
La Flor y Mura 
Avinscol , Feñap ice ta , Bobia 

y C u e t o - r e d o n d o . . . . 
Puerroa y Mcstajal 
Las Luriaoo? 
Vollices 
E l Hoyo y La Peña 
Naracco y H o r p i ñ o s . . . . 
Piedrasoba y La Dehesa 
Picoaes . . . ' 
Borin 
La Fonfria 
Las Castellanas.. 
Los Llnvi les" 
Canti l 

Aceveüo (v) 
Id.jm 
Unm 
A d ' v r . l o y La Uña (v y I ) . . 
La ['ña (í) 
Lu'ÍJ'''* (0 
Idoni 
Wern 

Boca de H u é r g a ^ o , Es 
) pejos. Baroiedo y V i l k -

frea (v y I) 

Burón . 

Muñones i 
Becenes. 
Cereoedo y E l Escobio. 
Pednilla .' 
Las Corbas 

Portilla (i) 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Llánaves (1) 
Mem 
Siero (¡) 
Burór. (v) 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Burón, Lario, Polvoredo y 

Ketusrto (v y I) 
P. Ivoredo (i) . . 
Idem 
L-irio y Polvoredo (I) . . . . ' . . ! 
Idem idem (I) . . . . . . . ; . ! 
Lacio, Burón , Polvoredo yj 

Keturto (v y 1) i 
Retuerto (¡) 
Idem. . . . . . . . . . . . . . 
Cuéoabres.(l) 
Ca'sásñertes (I).. 
Cuénabrcs y Casasuortes (I) 
VegaGerneja y Escaro (1).. 

L i l i o . 

Párate. ' 
E l Co l l ado . . 
P e ñ a - p e q u e u m a . . . . . . 
Casoya. 

: Va lcüe rque . 
" Cebolleda.. 

•"• • M i s ó n . P r a d o m a y o r y lasHa 
1 . z a s : . . . . . . . . . v . i . 

, E l Boruga'.. . . ' ; . . . . . . . 
'v T r u n i s G C . . " . . . . . ' . . . . . . . . . . 

' '• F o o c e t u g e r a . . . . . . . . . . . . 
P a n d ó t e . . : 
S n m ó n • 
C a m ' p o m u e l l e ' . . . . . . . 

•• ' •• .•• ' V a l p o r q o e r o . . . : . . . . . . . . 
' . Los R e q u c j i o e s . . . . . . . . 

Peñacac&bo. . . 
L a h g r o o . . . . . . . . . . . . . 
La Cabrera ; 

• Valdescllo. 
'Mampodre 
L a Pared..-
Peñas r u b i a s . . . . . . . . . . . . 
Valverde 
V o e i v a c a s . . . . . . . 

jVocicardiel 
jRemelende 
IPeñacabuezo 
¡Las Quintas 
'.La Vedular . 

Í
Preñana . . . 
Cable 
Auzo /Posada, Prado, Los Llanos 
Pandetrabe Cordifianes, SotoyCalde 

M a r a ñ a . 

Idem ¡d^m. 
. . . . Cofiñal ( I ) . . . . . - ; 
. . . . Idem'..'. 

Idem.. , . . , 
Camposolillo' (I)', 

. . . . Li l lo ( v ) . . . . . . . . 

. . . . Idem . . . . , 

. . . . Idem,. / . . . . . : . . 

. . . . I d e m . . ; . . . . . . . . . . 

. . . . I dem. . . 

. . • . . Mero 

. . ; . Redipollos (I). . . , 
Soile ( I ) . . . . 

.•';-.. Maraña (v ) . . . . ' . , 

. . . . Idem , 

. . , . Idem 
. . . . Idom 

lldeoi 
Idem 

. . . . Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

jCadiceda i vil la.(v y 1). 
[Valcabao 1 
\Salinas. 
¡Valdeguisen^a IReyero (v) 

Reyero Remolina Palllde (I) 
(Los Itiveros IViego (I) 

l í ioño y La Puerta (v y I). 

Riaño. 

/Sobrepeña 
[Líordas 
ITendeña 
IBorin 
]Ln Sierra 
/ L a Solana 

• \ Valverde 
La Collada 

jLlereues 
iRertiornos de Arr iba . 
[Reriioroos de Abajo. 
i P t ñ a l l a m p a 

Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Aociles (1) 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Horcadas y Tejerina (I). 

500 
500 
450 
4:i0 
450 
&50 
san 
600 
400 
500 
550 
4P0 
500 
400 

4S0 
600 
500 
a-20 
(¡00 
600 
580 
370 
350 
800 
400 
700 

400 
500 
400 
450 
400 

700 
800 
400 
450 
500 
650 
560 

700 
500 
400 
300 
260 
330 
400 
400 
400 
600 

I íibO 
300 

| 400 
i 800 
i 800 
! 550 

800 
550 
800' 
700 
550 
550 
400! 
800 
600 
600 
tsOO 
600 
450 
456 
4501 
400 
3001 
500 
250 
600 
460 

• 
400 
140 
24:0 
300 
270 
640 
600 

30 

50 
t f 

ao 
30 
20 
40 
30 
30 

40 
20 
20 
10 
40 
40 
50 
50 

.20 
30 

4 

30 

•20 
20 
20 
50 

30(1 
60 
'JO 
21' 
20 
27 
40 

235 IHasta el 18 de uc tubre . 

1C 

222 
201 
201 
201 
245 
153 
Ifio 
186 
235 
249 
192 
132 

23'! 
273 
232 
2(0 
285 
285 
280 
1(16 
140 
311 
167 
265 

182 
213 
167 
171 
172 

280 
341 
158 
1!10 
200 
257 
223 

206. 
236 
175 
132 
132 
144 
242 
175 
175 
203 
109 
206 
322 
374 
374 
263 
305 
263 
261 
328 
254 
237 
190 
374 
285 
285 
3!>4 
266 
205 
219 
237 
300 
225 
228 
153 
273 
225 
131 
203 

71 
113 
141 
132 
250 
263 

idem 
idern 
idem 
ídem 
¡dt m 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idom 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

' i d é m 
idem 

idem 
idem 

• idem . 
idem. • 

.'''idem" 
idem • 

,¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem" 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
iuem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idom 
;dem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Jul io . 12 m a ñ a n a . 

16 

\ 13 

13 

12 

J u l i o . . 

J u l i o . . 

J u l i o . . 

Ju l io . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

Ju l i o . . 

14 J u l i o . . 

', 15 Jul io . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

12 mañana . 

file:///Salinas


E l a u o ¡ P e ñ a m u r o . . . 
/Grande 
[Los Pozos . . 
1 V'sc i i ta l ina . 
IHastas 
IValdelamp». 

Salación / ü e m c d j o s . . . 
¡Lloradlis 

V c g a r a i á o . . 

Villaycndro.. 

jBioba 
• Pintas . , 
Idem 

\La Vega 
¡Pigot lUacn.yo (i) 

' ¡Hurcadi l la . iVegamiá i i (v). 
¡Tejedo • lArgovejo (I) . . 

•¡Oíiles I Remolina (i) 

Escaro (1) || 450 
Idem 
Ciguera (I) 
l i e m 
Idem 
Hueldft (I) 
Lois (>)••• -
Idem 
Idem 
Idem 
Salamón (v) 
Las Salas ( I J . . . 
Valbueoa (i) 

450 
300 
200 
ííOO 
200 
400 
450 
600 
100 
200 
200 
280 
300, 
300,' 
4001 
300| 

441 
sol 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 
Boñar .< |Fuenteparmnoio (Oville ( I ) . || 200| »[ i¡¡ 

Í Muriae. 
Peredilla y Valdeventío 
Uuc ipeña . 

Pola de Gordón . . . . i S a n t a Cruz y sus "valles. . . . 

Rodiezcno . 

.Valdelugueros , 

iValdepiélagra . 

Va lde t e j a . . . . ; 

S ' ob l edo . . . . . 
^ l ' cña laza . . . .v. 

. . Las Vegonas. 
/Fortnigoso. . . 
•La Pefla. 

iGalamedo y Bodón I Logueros ( 
I n . n - ;x . i ; n n—i.. .. 

Causeen (I) 
Idem.. 
Picdmfits ( I ) . . . . . . . . . . . 

Cabornern. Porvdil lay otros 
. f l ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pendillu (l) 
Rodiczmo 'v ) . 
Millaró ( I ) . . . . . 
VillauiaDiu (I) 
Poladura(l) 

Cerulleda y Redipueitas (') 
Idem.Idem 
Idem Ídem.• • • • 
Villaverde ( I ) . : . . . . . . . . . ; . 
l ledil lüera (ij . . . . . . . . . . 
Llamazares (I).'.'.. 

¡ R e q u e j o . ; . . . . I . . . . |Mootuerto (I).. .11 2i.0 
¡ D o t e s : . : Gorréctl las ( I ) . . . . . . . . . . . . | | 150 
|Bueioso'y B r a g a . . . . . i • . ] V a l d e t e j a ( v ) . . : • • • • - I 200| 

( Pf zosy Pe ñ u bares 
Solana y Carba. 
Faro yBus ta rguero 
La Sierra y Cantosalguero. 
Cubillos y Morála . . 
Cu rabos 

2Ü0 
SCO 
200 

200 
200 
200 
200 
220 
300 
200 
Ü00 
300 
100 
150 
200 
lí-O 

219 i H a s h el 18 de Octubre. 
21» | idem 
16!) ídem 
137 idem 
88 idem 
88 idjm 

1^0 ídem 
197 ídem 
190 ídem 
31 idem 
88 idem 
62 idem 

150 ídem 
220 i idem j 
2^0 | idem j 
175 I idem j 
1 3 ¿ I ídem \ 

88 . i idem | 
88 ' ídem 

13:; ídem 
88 idem 

86 ídem' ¡ 
88 ídem 
88 ídem / 
80 idem ' 
97 idem . \ 

132 ídem 
88 idem , 
88 idem I 

13'i iuem / 
44 . idem ; 
66 i ídem i 
88 i . ídem ] 
66 T idem ' ! 

109 | ídem j 
71 | - ' ídem | 

, 88 | ídem ; i 

15 

1 7 

J u l i o . . ¡12 m a ñ a n a . 

Ju l i o . . 12 mañana . 

i l ' J u I i o . . 12 m a ñ a n a . 
i 

!-'Jjulio..jl2 m a ñ a n a . 

15|Julio. ,¡12 m a ñ a n a . 

11 Ju l io . 12 m a ñ a n a . 

l ' . ' | j u l io . . | l 2manana . 

.IsLilio.. 

J u l i o . . 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a u a . 

12jJulio..j 12 mafiana. 

IS i Ju l io . . ¡12 m a ñ a n a . 

. . Lassubastos y disfrutes de los pastos consignados en el precedente estado se verUtoann con estricta "sujeción al pliego de coódic ioues que se i n - . 
serta á con t iooac ión . . ' '•• :- " • '!: ••'•'•l- V.f'. . ' • -"' • • ' ' ' 

León 23 de Junio de 1901.—El Ingeniero Jefe. Eduardo Castellanos: . . • • : " 

:Plieqo de condiciones a que &a de su 
., jetarse el '• aprovechamiento de pastos 

de los Puertos Pmtiatccs 

-. 1.": E l disfrute de los ¡pastos de 
los Puertos Piremiicus de es tá pro-
•vincia ee adjudicará "en subasta pú 
blica, conforme con lo nprobado en 
el plan vigente y orden posterior del 
Excmo. ,Sr . Minist io <'e! ramo. 

.2." '".La subasta ser) ún ica , y so 
verificará en la c?. lieza del distrito 
municipal dond<> radique el monte, 
bajo bajo la presidencia del Alcalde 
correspondiente, admit iéndose pro 
posiciones monte por monte, ó s e a 
puerto por puerto, con arreglo á la 
des ignación respeoliva que coustw 
en el estado publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

3. ' A toda subasta asis t i rá un 
empleado de! ramo, designado por 
el Ingeniero Jefa dt'l Distrito, ó la 
pareja (le la Guardia c iv i l que el CO 
mandante del puesto correspondien
te seña le ; debiendo, en todo caso, 
someterse el expediente de subasta 
á la aprobación del Sr. Inspector, 
sin cuyo requisito no tendrá valor 
ni efecto. 

4. ' Dentro de los tves días s i 
guientes i la celebracióu del rema 
te, el Alcalde remit i rá el acta, firma
da por los asistentes y el mejor pos
tor, al Sr . Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to, quien á su vez la e levará á l a 
aprobación del Sr. luspector. Sin es
te requisito no sur t i rá sus efectos 
legales la adjudicación 

5. ' Ñ o se admit i rán proposicio
nes por mayor ni menor número de 
cabezas ni de distintas clases que las 
que figuran en los estados publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL para cada 
monte, ni posturas que no cubran el 
precio de tasac ión 

6. " Antes de los diez días} s i 
guientes & la aprobación del rema
te, el rematante se.:.proveerá de l i i 
oportuna licencio escrita del Jefe del 
Distrito .forestal, :para lo cual pre
sen ta rá certificación de haber depo
sitado eu áreas monicipales la fian
za equivalente-al 10 por 100, y la 
carta de pago al Tesoro del 10 por 
100 que corréapopdo'á é s t e 
•' S i dejare transcurrir dicho plazo 

sin proveérsé de lu licencia,.ge con
siderará uaducudu el remate, paga
rá el rematante una multa igual al 
10 por lUO de su importe c indem-
luznni los perjuicios causados por 
la demora al pueblo interesado. 

7. " Cumplimentadas las condi
ciones anteriores, el Ingeniero Jefe 
del Distrito dispondrá se h i g a en
trega del terreno objeto del disfrute 
al rematante por el empleado del ra
mo que designe, con asistencia de 
una Comisión de la Junta admmia 
trativa y de uaa pareja dal puesto 
correspondiente de la l iuarc iu c i v i l . 

Para dicha entrega se reconocerá 
detenidamente la superficie qoe ha 
de aprovecharse, y una zo^a da 200 
metros á su alrededor, con el objeto 
de anotar cuantos danos se encuen
tre en ambas superficies, l evau táu r 
dose acta por duplicado del resulta
do del reconocimiento, y en l aque 
se hará constar que el rematante se 
hace responsable de l o s ' d a ñ o s qne 
se cometieren en la superficie en
tregada hasta el reconocimiento B 
nal, si no denunciare á la Guardia 
c i v i l a l autor de los mismos dentro 
de los cuatro dias de conocido el he 
cho. Uno de los ejemplares de dicha 
acta se entregara á la Junta admi
nistrativa, y el otro se remit i rá por 
el empleado del ramo que hubiese 

hecho la entrega á la Jef-iiura del 
Distri to. 

• 8.' - E l rematante no podrá i n t r ó - ' 
daci r sus ganados en ¡ós pastaderos 
sin' l icancia por.escrito^del,-logenier 
ro Jefe del Distrito, la cui i l s a r á ' e x 
pedida tan proii tó como -présente la 
carta d é ' p a g ó de haber ingresado eñ 
la Tesorería dé Hacienda pública de 
esta:'provincia: PI lO.por 100 del iro 
porté de la subasta para los fines 
que indica el.art..6 " dé l a ley de U . 
de" Julio de 1877, cuya cau'idad ser-, 
vinv de primera partida de data. -

9. " E l dueño dél i ebaño que sé 
encuentre cu ios montes sin hallar
se provisto de (a iicí-ncia á que se 
ivfiere. la c o u d i c ó u anterior, o que 
conduzca mayor n ú m e r o de cabezas 
ó de distinta especit! que el consig-
nadí» eu olla, será considerado como 
intruso en el-aprovechamiento de 
los pastos, y ?e ' h a r á reo por esta 
tn,ta de la* penas que marcan las 
ordenanzas del ramo." 

10. Et aprovechamiento «e veri
ficará ú n i c a m e n t e en las épocas y 
oor el número y clase de ganado que 
se expresa eu los estados aotece-
dentes. 

11. Los pastores serán responsa
bles de los incendios que ocurriesen 
si al instalar sus boga; es no lo hi 
cieren en ios sitios designados por 
los empleados del rumo y con las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro,cuyos sitios se ha rán cons
tar en el acta de entrega. 

12 Los rediles y z ahúrdas se coas 
t ru i rán en los sitios que designen 
los empleados del Distrito forestal, 
y que se harán constar en el acta de 
entrega, utilizando para su cons
t rucc ión y servicio las leñas desig
nadas y maleza de los montes pró 
l i m o s , exigiendo en otro caso la 

responsabilidad que p r o c e d a con 
arreglo á las leyes por, los ^árboles .; 
que se ccrti>n.; .-V -'' 

13: La entrada y salida al pasto 
se verificara,por las veredas y cami- . 
Dos deco.etiimbre, y si és tos no fuie-r 
rau'suficientes'.'pqr los que desig-, : 
ncó los 'empleados "del ramo, y que 
se harán constar en •; el acta de en
trega; teniendo siempre lá precau
ción de quo rio atraviesen 'por' n in 
g ú n t é rmino acotado. . 

Los qué icón t rav in ie ren esta, con - , 
dición se les impondrá una multa, 
que no será menor del .1 por 100 de! 
importe del disfrute, indemnizando 
a d e m á s daños y perjuicios. 

14. - E l rematante p r o c u i a r á ' q u e 
losgauados qué hagan g u í a e n ' e l 
gauado lauar lleven colgado del cue
llo concarrillos ó esquilas, bajo 5 pe
setas de uiul ta por cada vez que se 
encuentren ¡-iu esta p recauc ión . 

15. E l lornalantc no podrá i m 
pedir que juntamente con sus g a -
tiados entrc'u á pastar en Jos puer
tos subastados los ganados de uso 
propio de los vecinos de los pueblos 
á que pertenecen los pastaderos, 
siempre que para ello se hallen de
bidamente autorizados per el Inge
niero Jefe de l ' Distrito, y cuyo n ú 
mero y clase se consigno eu los es
tados del plan aprobado para el año 
vigonte. 

16. Todo adjudicatario tieno obli -
gac ión de p r e s e n t a r á losdependien-
tesdel Distrito forestal y Guardia 
c i v i l la licencia expedida por el D i s 
tri to. 

17. Terminado el aprovechamien
to se verif icará por el empleado del 
ramo que el Ingeniero Jefe designe 
un reconocimiento de la superficie 
entregada y de la de 200 metros á 
su alrededor, l evan tándose la corres-



pondisnte seta por duplicado, que 
autoriz^rnu la Comisióu dü la J u n 
ta admiuistrat.iva, el rematante, la 
Guardia c i v i l y el leferiilu empleado 

18. E l Icgenicri i Jef-i e x a m i n a r á 
«1 acta de reconouunient'.f final, y 
previas las comprobacionea é infor
me que es t imar» nccesirios, resol 
•verá si procudo ó no autorizar Is de
volución de la ñbnza . Las multas y 

d e m á s responsabilidades que resul
taren contra el rematante, se ha rán 
efectivas do In fiauí.i, devolviéndose 
á aquél el sobrante. S i el importe de 
la lianza no alcanzara á cubrir el to
tal de las responsabilidades, se pro
cederá á la exacción de la ditereucia 
en la forma prescrita en el Real dc-
cre ¡o da 8 <lo Mayo da 1884. 

19. La Junta administrativa re 

dac ta rá el pliego de las condiciones 
ecooómicc - id tn in i s t r a t i va s á que ha 
de sujetarse el disfrute y las cuales 
no podrán oponerse á las cons igna
das en é s t e . 

'20. A i expediente de subasta se 
un i rá nn ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que se halle publicado este 
pliego y se facili tará al rematante 
copia literal del mismo. 

21. L a con t r avenc ión á las con
diciones de este pliego y á lo p revé 
nido en las Ordenanzas geueniles de 
Montes y órdenes posteriores que 
uo so hubiesen auotado y castigado 
en las condiciones precedentes,se
rán corregidas con arreglo á la le
gis lación del ramo. 

León 23 de Junio de 1901.—El In
geniero Jefe, Eduardo Castellanos. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

DOTST E J S T E I Q U E G O T S T Z A L B Z D E L A "VEG-JÍÍ. Y O A J V E P O A . M O R , DELEGADO DE LA MISMA. 
Hago saber: Que por vi r tud de lo dispuesto en la regla 1.' del art. Sb del Reglamento provisional para la admin i s t rac ión y cobranza de los impues

tos sobre la propiedad minera de 28 de Marzo de 1900, esta Delegación, teniendo en cuenta los datos ex'steutes en estas oficinas, ha fijado la 
cantidad que ha de pagar coda una de las minas que se citan en la si(rúioute relación por el 3 por 100 sobre el producto bruto del mineral que extraigan 
durante el segundo trimestre del actual ejercicio, cuya cantidad se rv i r i de base recaudatoria del mencionado impuesto para las minar! morosas en la 
presentación de rela v ó l es de productos correspondientes á dicho trimestre. ' : 

Número 
de la carpeta, 

regifitro 

Número 
del 

expediento 

as 
16 

896 
480 

1 
73 

594 
202 

21 
30 
43 

.44 
- 45 

481' 
-101 
3 : u 
405 
.35 
472 
188' 

;498; 
107.-' 

' \ fi 
• • • • • • 7 ' 

S 
660 . 

.522-
487 

1.341 
1.035 
1.373 
2.781 

No tiene. 
2.045 
2.821 
1.751 
1.167 

"• 99IS 
., 1.517 
, .1 .518 
; 1.355 
v.'saa. 
2.269 
2.757 
3.025. 

8?!l 
:-2;779 

No tiene. 
. 2.867 

•¿.5V9 
648 

-" 649' 
7 .650 
• 872 

3.011• 
2 . 8 5 ! 

NOMBRE DE L A MINA 

Auita . . . . . 
Beriieegfa n." 3 . . 
Beruardino. . . . . 
Bueüos Amigos 
Carmonda 
Chimbo 
Carmen. 
Ernesto 
La l i a m o u u . . . . 
La í ind l in . . • ; ' . . . 
L-a Escogida . . . 
L a . F l o r i d a . . 
L» Única 
Los Hoyes 
Manuela .". 
Mercedes . . . . . . . . 
Me:ceditas 
P a s t o r a . . , . . . . . . 
Peral . , . i . . . . . . . 
I'r .funda . ; . ; . . 
Recuperada. . 
Regina . . . . . . . . r-. 
í a b e r o n.°.4.: . , . . 
Saoero n.? 5 . . . . 
Sáb^ro n.° 6.;: : . 
T e j e . . . . . 
U n i ó n . . . ; . 
v i g ó u 

.NO.MIIRR D l i L DUEÑO 

Sociedad anónima •Hulleras de Ciñera 
L a misma. 
D. Juan Targebayle. 

• Félix Murga 
D." Mercedes y D." A n a R u i z y F e r n á n d e z . . 
Sociedad Carbonifen» de Mutallaua 
D. Maooel do Allende. . . . . . . . . . . . . . . . 

• José Verordiui . 
Sociedad a t ó u i m á ' « H u l l e r a s del Bernesga» . 
La m i s m a . . . . . . . . ; 
D." Solera de la Mier y E lo rnaga . . : . . . . . . . 
La mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Vicente Marcos B o t i j a . . . . . . . . • . . - . . . . . 
' • Marcelino Balboeoa. ... . . . . .•.•;>." 

» Vicente M i r a n d a . . ' . . . . . . . . . ' . . . V . . . . . 
• 'Antuuio Alvaro;: C a s p r , . . . . . . . . . / : . . . . 

.< Indalecio L l a m a z a r e s . . . . . . - . ; . ; ' . ' . . . . . ; . ' . 
Sociedad Hullera" Vasco'; Leór iés - i ' .V . ; . . . ' . ; . . ' 
Sociedad H'illerá Euscaro C a s ' e l l a u a ¿ - J ; 
U. Ruperto S a u z . . . . : j : . ' ¿ . ' . ; ; . . . . . . . . 
Suciedad ¡>nóninia ¿ L i Hullera 'Leonesa* . . . 
D. Manuel González R a s c ó n . ' . . . . J . . . . . . - . ' i 
Sociedad anónima Hulleras de Sabsro.1.. . .- . 
L's m i s m a . . . . . . . . . . . . . . . . : . v . v . ^ . . 
La misma.1.. . ... . . . ; . . . . . . . . . ; . . . i-.1 
D . Bernardinó ' T/jeriná ' . . / . . . ¿ . . ' . . ¿ ' . . . - i A 
.» Benito F e r n á n d e z . . . . . . . ' i . ' . . v . .,.•.'.'. 
• « Darío O r u i l l a . . . / . . . . . . . . . . . . 

OLASE 
del mineral 

H u l l a . 
Idem.. 
I l e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idom.. 
Idem.. 
Cubre. 
H u l l a . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. .' 
Idem., 
l i e m . 
I l e m . . 
Idem:. 
Idem.. 
ídeo i : . 
Idem r. 
Cobre. 
Hullá.: 
Idem.. 
Mera . : 
Idem.: 
Idem.. 
Idem;'. 
¡da is , . ' . 

Término municipal donde radica 

La Pola de G o r d ó n . . . . 
Idem... ; 
A l v a r e s . . . . . . . 
Valderruoda 
Matallana 
I d e m . . . . . . : 
Soto y Amto 
Campo de la L o m b a . . . . 
La Pola de Gordón 
Vegacervera i 
Matallana... , 
Idem '..-
Oistierna'..-. . : . 
Prado . . . . ' . . . . . . . . . . 
Matallana . . ¿ . . . . 
Idem . . 
Idem.'. ' ' . . ' . . ; 
La Pola d é ' t í o r d ó i i . . . . . . 
Keaedo. de. Váldotiiejar. . 
C á r m e n e s : . . ; 
Valderrueda . . . : . . " , 
L i i l o : . . . . . . . v . . 
C i s t i e r n á . . . . . ' . . 
I d e m . . . . . . . - . . . . . 
I d e m . . . . . " . . . . . . . 
V i l l a y a n d r e . . . . ; . . . . . . . 
B o ü a r . . . . . . . . : . ; . . .'...., 
P r a d o . . ' . ' . ; ' . . . . . . . . . . . . 

Total. 

Cantidad 
que debe 

pagar 

500 
500 
• 10 
100 
500 
500 
300 
:U3 

2.100 
2 . 1 0 0 . 

75 
200 • 

2.100 
2.025 
. • 100. 
: 150 

.50 
7.000 
3.000 . 
1.500 

..-•-"10 
75 

7.003 
3.000 . 

'400 
200 
600 

34.108 
L-ón 21 de Junio lie Í901.—-El Delegado de Hanieuda: P. O '. Alberto J i m é n e z .Coronado! 

AYONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
. Oacaiclos . . 

Terminado el apéndice al ami-
llaramiento da "ste Municipio que 
ha de servir de base, á ' l s formación 
de los reps-rfimieiitos de la contribu
ción rúst ica para oí año de 1902, so 
halla expuesto a l público 'eu la Se
cretaria del Ayuntainiento p o r t é r - . 
mino de quince dias, á fio de que los 
contribuyentes del t é r m i n o pupdan. 
examinarlo y presentar los reclama
ciones que estimeu precedentes. 

Cacabelo? 14 de Junio da 1901 .— 
E l Alcalde, Saturnino Cela. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

Se hullíiu de manifiesto en la Se
cretaria municipal por t é rmino de. 
quince dias, los apénd ices al amil la- . 
ramiento de toda clase de riqueza; 
para el año de 1902. Durante dicho 
t é rminopueden examinarles los con
tribuyentes y presentar las reclama • 
ciones que á su derecho convengan; 
pues pasado que sea no serán aten-; 
didas. '' 

La Robla 17 de Junio de 1901.—El 
Alcalde, Andrés Diez. 

. AlcaUlia.constitucional Ai 
Encinedo 

Terminado en este Ayuntamiento 
el apéndice a l amillaramie^to que 
ha de servir de base á la formación 
del repartunientq de la e o n t r b u c i ó c 
territorial para el «üo de 1902, se 
halla demanifiesto al público en la 
Secre ta r ía de este Ayuu tomiéú to 
por t é rmino de' ocho dias, para que 
los contribuyentes y hacendados fo 
rás t e res comprendidos eri él pue 
dan examinarle y hacer las reclama
ciones que crean j u s tu í ; pues pasa 
do dicho plazo no serán atendidas. 

Encinedo. 17 Junio do 1901.—El 
Alcalde-, Andrés Vega. ' 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

A fin de poder llevar á cabo los 
altas y bajas en los apéndices do 
omil la rnmientü en el repartimiento 
de la cont r ibuc ión territorial y ur
bana en el p róx imo año de 1902, 
esta Junta ha acordado señalar á los 
contribuyentes el t é r m i n o de ocho 
días para su presentac ión; pues pa
sudos que sea» no serán admitidas. 

Se advierte á los contribuyentes 
que todos aquellos que no just i f i 

quen h jbor pagado los derechos á la 
Hacienda no serán admitidas, como 
igualmente todas aqticllns que se 
presenten fuera de las dos ú l t i m a s 
anualidades, ó sea las que no es téo 
comprendidas en estos dos últimos-
a ñ o s . 
. Candín 18 de Junio de 1901.—El 
Alcalde , lioque Cadenr-s.—El Secre
tario, C . J e s ú s Qniroga. 

JUZGADOS 
Don Gerardo Pardo y Prado, Juey, de 

primera Ugtaucia de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que er, los autos de 

ejecución de sautencia pendientes 
en esto Juzgado y seguidos por el 
Procurador D. Eduardo Meneses, re
presentando de oficio á D Manuel 
Paradelo, como tutor de D . ' Felisa 
Barra y marido de 0 " Jos .fa Barra 
Péreiro, herederas de D Melchor 
Barra, vecinas de esta v i l l a , contra 
D. Ignacio Núñez , de Cacabelos, 
como representante legal de sus h i 
jos menores D. Gerardo N ú ñ e z Ba
rra y consortes habidos cu su matr i 
monio con D.* Gervosia Barra 'Mar
t ínez , y contra D " Elisa Barra, en 
concepto de herederos do D. Celes
tino Barra, vecino que fué de V u l -

tuil le de Abajo, s ibre roclamsción 
de determinada cantidad de pesetas/ 
se hn acordado para hacer efectivas 
las cantidades reclamadas, vender 
en pública .y primera subasta, por 
t é rmino de vé iu t e d í a s , los bienes 
que les fieroo embargados; cuya 
subasta tendrá lug^r el día diecio
cho de Julio p r ó x i m i , A las diez, en 
la sala do audiencia de este Juzgado, 
siendo dichos b enes los que a con -
t inuación se expresan cou su tasa
ción: 

1. ' -Una tierra, incul ta , al nom
bramiento de la Pon lusa, de 17 á reas 
y 46 cen t i á r eas : l inda Norte , con 
m á s de los herederos de Miguel Gon
zález; Sur, de Francisco Mar t ínez ; 
Oeste, con terreno inculto que no se 
te conoce poseedor, y al K?te. con 
camino público que llaman de la 
Poulosa; tiene de gravamen tres 
medies de centeno, y es tá tasada en 
H ' 2 5 pesetas. 

2. ' Otra tierra, al nombramiento 
de los Serodales, destinada á labra-
dio, de uo área y 9 c e n t i á r e s e : linda 
Norte , con m á s tierra del mismo 
poseedor D. Fernanda Cor tés ; Sur, 
con más de esta pertenencia; Este, 
de Francisco Mar t ínez , y Oeste, de 
D. C e n ó n E s p i n o s a , e n 29,25 pesetas 



3. * Otro predio destinado 4 viña , 
a l nombramiento de la Estacada, que 
posea Bernardo Pérez, de 17 á reas : 
l iada al Este con la reguera; Oeste, 
con tierra de herederos de D. Pedro 
Carbajal; Sur, do Ricardo Pérez, y 
Norte, de Leonardo Carro, con el 
gravamen anual de dos cuartales de 
t r igo , en 95 pesetas. 

4. " Otro predio, destinado á l a 
bradío, a l nombramiento de la peña 
de Castro, qne lo poseen los here
deros de Francisco Yebra , 8 áreas y 
72 cent iá reas : y ü m i t a a l Norte, más 
de Tomás Lobato; Sur , herederos de 
Rafaela Mat í ioez; Este, de Manuel 
Mart ínez; Oeste, de Isidoro Pérez , 
en ñ7 'ó0 pesetas. 

5. " Otro predio, destinado á l a 
bradío, a l mismo nombramiento de 
la anterior, más & la parte superior', 
de 4 áreas -16 centiái-eas: limitando 
al Este y Sur, mas del mismo posee
dor Francisco Rico; Norte, más de 
don Manuel V'ülayerde, y Oeste, de 
D." Josefa Fernández , en 15 pesetas. 

6. " Otro predio destinado á l a 
bradlo, al uoabramieato del Colme
nar, de 39 á reas y . 21 cen t i á reas : 
l inda al Norte, m á s de Angela Oon 
zález ; Sur, de Balbino Fernández ; 

: Este, de Francisco (a) Se r rán t inb , y . 
Oeste, de D. Man nel de la F jba , en 
6 / ' ñ 0 pesetas. ; :. : "' ; 

7. " .Otro predio, destinado á la- ' 
b rad ío . a l nombramionto de las Po
zas, dé 34 áreas y 88 cent iáreas , ' que... 
poseen los herederos de Miguel Gar
cía, vecinos de Vil ládecanes: l i m i -
Jando al Norte , con el canjino^de la 
Poúlpsa; Sur y Oeste, de Bernabé de 
la Faba, y .Es t e , do Benito de la 
Fuente, en 200 pesetas. J 

S. ' Otro predio, t ambiéa desti
nado á labra-iio; al nombramieuto de ' 
los Serodales, di; 2 áreas y 92 cen
t i á reas : limitando al Norte, más de, 
esta hacienda; Sur , de Balbino G u 
t iér rez: Este,de Francisco Mar t ínez , 
y Oeste, de O. Zenón Espinosa, er. 
78'84 pesetas. 

9. ' Otro predio, destinado tam
bién a labradío, al nombramiento de 
Poldariega. do 2ii á reas y IB centi-
á reas , y liudu al Norte, m á s de Sao 
tiago Armesto; Este y Sur, herede 
ros de Angel de la Fuente, y Oeste, 
con camino público, en 210 pesetas. 

10. * Una casa, sin n ú m e r o , cons
truida de piedra en planta baja, cu • 
bíer ta do paja, sita en el barrio de 
Pico de Vi l a , de la esp/esada parro
quia de Val tni l le de Abajo, de 33 
cen t iá reas de supettlcie, y limita al 
Norte, más de Isabel Mart ínez Y e 
bra; Sur, más de Santiago de Valle; 
Este, huerto de Santiago Mart ínez, 
en 82'50 pesetts. 

11. " Otra casa, en el mismo ba
rrio de Pico de Vi la , señalada con el 
n ú m . 47, construida de piedra, en 
planta alta, cubierta de losa, ocu
pando una superficie de 49 cent i -
áreas.-linda al Norte y Oeste, con ca
mino de servidumbre; Sur, más ra
sa de Serafín Mart ínez; Este, con el 

camino de Pico de V i l a , en 296 pe
setas. 

Dichos inmuebles radican en la 
parroquia de Valtni l le de Abajo, 
afectos al pago de Vil ládecanes. 

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, se personarán 
en el local y día designados. Se ad
vierte que no se han presentado t i 
talos de propiedad de las fincas des
critas; que no se admi t i r á postura 
sin que cubra las dos terceras par
tes de la t asac ión , ni licitado!- que 
no haga el previo depósi to que la ley 
establece. 

D^do en Villafranca del Bierzo á 
17 de Junio de 1901.—Gerardo par
do.—D. S. O , Pedro Sandes. 

Don Ramón Abolla A l v a , Juez mu 
nicipal de Paradaseca. . 
Hago saber: Q re en las d i l igen

cias de apremio que se siguen en 
este Juzgado contra Inocencio Gon
zá lez . N ú ñ e z , vecino de Vi l l a r de 
Acero, para hacer efectiva la multa 
de 25 peseta» que se le impuso en 
juicio de faltas por cazar en tiempo 
de veda,y sin tener uso de armas,se 
embargaron al denunciado los bie
nes siguientes: ... 
' 1.° Un prado, eu la Parada de la 

Murteira, cabida de . medio "cuartal; 
tasado en 95 pesetas. . 

2.° ü n cas t año , con su' terreab, 
en Teso de los Arroyos, de un cuar 
tal; tasado en 45 pesetas. 

- Ambas fincas radican en t é rmino 
de Vi l l a r de Acero . 

L a subasta t endrá lugar en' la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
3 d é Jul io próximo venidero, á las 
doce lie U m a ñ a n a , no admit iéndose 
posturas.que uo cubran ías.dos ter
ceras partes de la tasaciÓDrdebiendo. 
los licitadores depositar p r e v i á m c n -
te el 10 por 100 de! a v a l ú o . No hay 
t í tu los de propiedad y el rematante 
ha de conformarse con el testimonio 
de adjudicac ión . 

Dado en Paradaseca á 7 de Junio 
de 1901.—Itamóo Abel lu .—D. S. O . : 
E l Secretario del . Juzgado, A a g e l 
( i . Garc ía . 

2 . ' Dos cuartales de tierra, en 
el mismo t é rmino y sitio de Juan 
del Nido, que linda S., otra de Fer
nando Bardón; M . , otra de Vicente 
Alvarez; P . , otra de Antonia A l v a -
rez, todos vecinos de Salce; aprecia- ! 
dos en veinticinco pesetas. j 

E l remate t endrá lugar el día 
veinticuatro de Julio p r ó x i m o , y [ 
hora de las once de la m a ñ a n a , en 
el local ordinario do este Juzgado, . 
con las prevenciones siguientes: j 

Qué no se admit i rán posturas que 
nn cubran las dos terceras partes de 
la t a sac ióa ; que para tomar parte en 
la subasta se habrá de consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la misma; que uo exis
ten, t í tu los de propiedad de las fin
cas, y á instancia del acreedor se sa
can á pública subasta sin s u p l i r í a 
falta de ellos, y el comprador nn po 
drá exigir otros que certificación del 
acta del remate. 

Dado en . Riello á veinte de Junio 
de m i l onvecientos uno.—Antonio 
Hidalgo. 

Para hacer pago á Don Va lea t i j 
García Velascu, vecino de Vi l lasec i -
DO, en Babia, do la cantidad de no 
venta pesetas que le quedó á deber 
D. Evaristo Alvarez, vecino que fué 
de Salce, donde falleció, con mus las 
costos causadas y que se causen, se 
sacar, á pública subasta, y como del 
fiüado Evaristo, hoy de sus legit i 
mos herederos, las fincas siguien
tes: 

l . " Un prado, radicante en t é r 
mino de Salce, y sitio de Campnher-
moso ó Trabaza, cabida de dos ca
rros, que liúda S., otro de Joaquín 
Alvarez; M . , otro de Vicente A l v a 
rez; P . , Ejido, y N . , otro de José 
Prieto, todos vecinos de Salce; apre
ciado en ciento setenta y ciuco pe
setas. 

Para h icer pago á D . Sergio Mar
q u é s , r ec iño de Los Orrios, de la 

. cantidad de ciento veintisiete y me
dia pesetas que le quedó en deber . 

- D . Evaristo Alvarez, vecino que fué 
de Salce, donde falleció, con m á s las 
;costas causadas y qoe se causen, se 
sacan ,á . pública ..subasta, y como de 

. la propiedad del! finado. Evar is to , 
hoy de sus legitimes herederos, las 
fincas siguientes: 

1. " .Una tierra; radicante en t é r 
mino de Salce, y sitió de Navarinos 
de A n i b a ; cabida de seis ccléói ioes , 
•que linda S , otra de Joaquih Gar
f i a , vecino dé Curueña ; M ; , otra de,: 

' Herederos.de Antonio S u í r e z , vec i 
no que fué de.Salce;- P . , otra de Pe
dro B a r J ó n . y N . , otra do Paulino 
Alvarez , vecinus del pueblo de Sa l 
ce; valorada en cien pesetas. 

2. " Uaa tierra, áii mismo t é r m i 
no, y sitio de la Barbera, cabida de 
dos cuartales, que linda S-, otra de 
Ednaido García Robles; M . , otra de 
Vicente Alvarez, vecinos de Salce; 

' P . y N . , arroyo; valorada en c in - ¡ 
cuenta pesetas. ; 

E l remate tendrá lugar el dia 
i veinticuatro de Julio .p róx imo, y 
! hora de la una de la tarde, eu el lo-
j cal ordinaiio de este juzgado, con 
1 las preveucioues siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta se habrá de consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; que no se admi t i r án 
posturas qne no cubran las dos ter
ceras partes de la misma; que no 
existen t í tu los de propiedad de las 
fincas, y á instancia del acreedor so 
sacan á pública subasta sin sup l i r l a 
falta de ellos, y el comprador no po 
drá ex 'gir otros que certificación 
del acta de remate. 

Da lo eu Ríello á veinte de Junio 
de mil novecientos uno.—Antonio 
Hidalgo. 

Para hacer pago á D. Vicente Al» 
vurez, vecino de Irede, de la cant i 
dad de doscientas cincuenta pesetas 
que le quedó en deber D. Evaristo 
Alvarez,-vecino que fué Salce, don
de falleció, con más las costas cau
sadas y que se causen, se sacan á 
públ ica subasta, y como de la pro
piedad del finado Evaristo, hoy de 
sus leg í t imos herederos, las fincas 
siguiente?; 

1. " Un prado, radicante en tér
mino de Salce, y sitio del Rellano, 
cabida de dos carros de t ap ín , que 
linda S., 3J. y P., Ejido, y N . , otro 
de f'elipe González, vecino de Salce; 
valorado en doscientas pesetas. 

2. " Una tierra, al mismo t é r m i 
no, y sitio de las Pedrcsinas, cabida 
de tres cuartales, que l inda 3 . , otra 
de José Blanco, vecino de Salce; M . , 
camino; P . , otra de Pedro Bardón, y 
N . , otra de José del Pozo, vecinos 
de Salce; valorada en veinte pesetas. 

3. " Otra tierra, al mismo t é r m i 
no, y sitio de Palaciello, cabida de 
dos cuartales, que linda á todos 
aires terreno c o m ú r ; valorada en 
veinte pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 
veinticuatro dé Julio próximo, en el 
local 'ordinario do este J u z g a d o , y , 
hora de Ias.dos de la , tarde;'con :las., 
advertencias siguientes: 

Que pira ' tomar parte en la silbas-,, 
ta se hab rá de consigno resobre, l a 
mesa "del Juzgado él diez-por, ciento . 
de la tasac ión: que no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma;--que n o -
existen t í tu los de propiedad de las 
fincas, y á instancia del.acreedor se 
sacan á pública subasta-sin suplir la 
falta de ellos, y el comp'adov no po
drá ex ig i r otros que ce.-tificacióii del 
acta del remate. ' 

Dado en Ríello á veinte de Junio 
de mil novecientos uno.;—Antonio 
Hidalgo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Escuela .líoruial de .YIucsfriiH Av. I,c«n 

En los iii»s del 27 al 30 del co
rriente mes tendrán lugar e x á m e n e s 
para certificado de apt i tud. 

León 22 de Junio de 1901.—La 
Secretaria, B . Encarnac ión García . 

G U A R D I A CIVIL 

Subinspección. —10." Tercio 

E l dia 27 del actual, á la** once, 
t e n d r á lugar la venta en pública su
basta de tros caballos de desecho, 
propiedad de la Guardí». c i v i l , cuyo 
acto se verificará eu el patio do la 
CasiÁCuartcl 1aa ocupa la fuerza de 
la misma en esta capital . 

León -.¡Sde Junio de 1901.—El Co
ronel Subinspector, Joaqu ín A g u a 
do N . 

Irap. de la Diputación provincial 
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